LA COLEGIATURA NACIONAL DE ABOGADOS EN LA REFORMA A LA JUSTICIA.-

Tiene especial relevancia para los abogados de Colombia, que  dentro  de la reforma a la justicia, puesta a consideración del Congreso de la República se cree la Colegiatura Nacional de Abogados. Esta ha sido una necesidad sentida que se viene reclamando por los colegios del país desde el año de 1.991.

Las garantías que el Estado Colombiano, ha brindado para el ejercicio de la profesión han sido inexistentes, veamos: El decreto 1260 de 1.970, fue la norma que durante muchos años reguló su ejercicio, facultando al Ministerio de Justicia el otorgamiento de la personería jurídica a los colegios y sirviera de puente con las facultades de derecho para su formación académica. Esta norma nunca no se cumplió, conduciendo a la total fragmentación de este gremio. Absolutamente ineficaz resulto la reforma constitucional de 1.991, al facultar al Consejo Superior de la Judicatura para disciplinar las conductas de estos profesionales, los resultados son pobres, estos magistrados tienen represados miles de procesos por las conductas contra la ética en que incurrimos los abogados y los costos económicos para el estado son enormes. Este ente de la justicia solo se ha encargado de otorgar la tarjeta profesional y sancionar a los abogados, desde su creación este Consejo ni una sola conferencia de formación ética preventiva le ha dado a los abogados colombianos.

El 8º. Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en la Habana (Cuba) el 27 de agosto al 7 de septiembre de 1.990, establece que las asociaciones profesionales de abogados deben desempeñar la función esencial de velar por las normas y ética profesionales, proteger a sus miembros contra persecuciones y restricciones o injerencias indebidas,  facilitar servicios jurídicos a todos los que lo necesiten y cooperar con las instituciones para impulsar los fines de la justicia y el interés público. Complementariamente a esto los gobiernos deben velar por la debida formación y preparación de los abogados, brindar garantías para el ejercicio profesional y en lo disciplinario que este control sea ejercido por conducto de los propios colegios. Solo el actual  gobierno tiene voluntad política de cumplir este mandato de Naciones Unidas y por ello pretende reformar la Constitución Política para situar a los abogados en el lugar que se merece en la administración de justicia, como así históricamente lo tienen sentado en el continente Europeo, Americano y Latinoamericano, donde existe ley de Colegiación para los abogados, en el entendido que estos son el contrapeso necesario al poder judicial con el cual se confronta día a día.
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